
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA
PUERTO DE ACAJUTLA

UACI
CIUDAD DE ACAJUTLA, SONSONATE

Señores: (052) COMPAÑIA GENERAL DE EQUIPOS S.A. DE
C.V.

(SADFI: 694)

Fax:

Telefono:

Correo:

NIT: NRC:

Precio Unitario
US$

Total US$

ORDEN DE COMPRA Nº 67/2020
Expediente : CEPA-LGOC 204/2020NRC :

NIT :
243-7
0614-140237-007-8

Clasificación MH:

Telefono: 2537-1286

Cen Cos Asociados:

Lugar de entrega:

Req Asociadas:

1906-SECCION MECANICA

PUERTO DE ACAJUTLA

243/2020/04

Administrador:

Fecha: 19-Jun-2020

Item Cant. Unidad de
Medida

Codigo Descripción

Gran Contribuyente

Correo: Tel:     -    

Giro: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP

Página 1 de 1

COPIA PUBLICA

298.71000 597.420001 2.00 UNIDAD 4.21315 SENSOR DE VELOCIDAD 319-6491

2,352.51000 2,352.510002 1.00 UNIDAD 4.28583 TURBO CARGADOR  451-4508

   *Caracteristicas que debe incluir el suministro del ítem 3:

     -Una empaquetadura múltiple código 194-5390

     -Cuatro pernos hexagonal código 8T-0269

     -Cuatro prisioneros rectos código361-7519

     -Una empaquetadura de turbo compresor código 353-3477

     -Una empaquetadura de turbo compresor código 353-3478

     -Dos Sellos en "O" código 323-7347

     -Kit de correas para cables (20) código 7K-1181

 

   1-Caracteristicas del equipo para el que se requiere el suministro:

   Marca: CATERPILLAR                Modelo: D3K2

   Serie: CAT00D3KALT302126     Año: 2017

   2-Debe presentar ficha tecnica para la evaluación del mismo

   3-El suministro debe de ser original (no equivalente)

   4-El tiempo de entrega serán 30 días hábiles

182.72000 182.720003 1.00 UNIDAD 4.28584 SWITCH DE ACELERACION  526-5747

TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 89 /100 DOLARES

Sub Total US$

IVA US$

Total US$

3,132.65

3,539.89

407.24

Nombre Proveedor: __________________________________

Firma Proveedor : __________________________________

SEÑORES PROVEEDORES

 TOMAR EN CUENTA: 

ESTA ORDEN DEBERA ATENDERSE ANTES DEL 25-Sep-2020

NOMBRE: COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA     DIRECCIÓN: EDIFICIO TORRE ROBLE, METROCENTRO, SAN SALVADOR

NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO CONTENGAN LA INFORMACIÓN ANTES DESCRITA.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE OBLIGACIONES CONTRACTUALES SE APLICARA EL ART. 85 DE LA LACAP.
Al COBRAR, presentar esta Orden con ORIGINAL Y TRIPLICADO del                                                                      a nombre de CEPA.COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

SE LES SOLICITA SU COLABORACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LOS DOCUMENTOS FISCALES QUE PRESENTEN (COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL, FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL,
RECIBOS, FACTURAS DE EXPORTACIÓN, NOTAS DE DEBITO Y NOTAS DE CRÉDITO) DEBEN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 114, LITERALES a) Y  b) ORDINAL 6 DEL  CÓDIGO
TRIBUTARIO; PARA TAL EFECTO PROPORCIONAMOS LA INFORMACIÓN QUE LA CEPA TIENE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN  GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA:

NIT: 0614-140237-007-8         NRC: 243-7 GIRO: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP


